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Atendiendo al informe secretarial que antecede y previo a 

resolver el incidente de nulidad formulado por la demandada María 

Elvira Ibáñez Jején, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., esto es, acreditar el pago de 

los cánones de arrendamiento adeudados, so pena de no ser 

escuchada dentro de la actuación, para lo que se concede el término 

de diez (10) días a partir de la notificación de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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